
  

  

    

TEN Miércoles, 28 de mayo del 2003 

inspección signado con el nu- 
mero UNO B, del bloque Uno, 

con la alícuota de veinticuatro 
punto sers mil seiscientos tre- 
ce diez milésimas, secadero 
número UNO, parqueadero 
número DOSCIENTOS CIN- 
CUENTA Y OCHO, con la alí- 
cuota de tres punto ochenta y 
dos treinta y cinco diez milési- 
mas, nivel diez, del conjunto 
Habitacional San Sebastián, 
ubicado en la calle Los Arupos 
y Los Tulipanes, parroquia Co- 
tocollao, cantón Quito, provin- 
cia de Pichincha. 
3.- LINDEROS Y MEDIDAS: 

NORTE: Con área Comunal, 
en una extensión de 6,40 m 

SUR: Hall de acceso y gradas, 
en una extensión de 7 m 
ESTE: Area Comunal, en una 
extensión de 9,40 m 
OESTE: Area Comunal, en 
una extensión de 9,40 m 

ARRIBA: Departamento 2 B, 
bloque UNO, en una extensión 

de 64,50 m 
ABAJO: Suelo, en una exten- 
sión de 64,50 m 

SECADERO NO. 1: 13,20 m2 
Superficie total departamento: 
77,50 m2 
4.- INFRAESTRUCTURA UR- 

BANA 
Calles astaltadas 
Alcantarillado 
Agua potable 
Energía eléctrica 
Teléfono 
Transporte 

5.- CARACTERISTICAS FISI- 
CAS 
El departamento cuenta con 
sala comedor, pisos de par- 
quet, cocina, un baño comple- 
to con pisos de cerámica, tres 
dormitorios con closets de ma- 
dera, puertas de madera, ven- 
tanas de vidrio y estructura de 
hierro, lavandería. Este in- 
mueble se encuentra en una 
zona urbana consolidada, es- 
tado del inmueble bueno, 

cuenta con portero eléctrico y 
guardiania, parqueadero cu- 
bierio. 
6.- AVALUO INMUEBLE: 
Para el avalúo se ha tomado 
en cuenta el tipo de materias 

Y SEIS Higuos Lu raunada or 

te y propiedad particular OES- 
TE: Nueve metros con tacha- 

da hacia la calle Ulloa, arriba 
espacio libre y abajo tosa de 
entrepiso, la segunda planta; 
Area: ciento dieciocho metros 
cuadrados, ochenta decíme- 
tros cuadrados.- El valor del 
bien inmueble embargado as- 
ciende a la suma de CIN- 
CUENTA Y UN MIL QUINIEN- 
TOS CINCUENTA Y DOS DO- 
LARES CON OCHENTA CEN- 
TAVOS ($ 51.552.80). Al efec- 
to fijense los carteles, y publi- 
quese el aviso de remate, en 
uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quita, conforme lo determina 
la tey. El remate tendrá lugar 
sobre la base de las dos terce- 
ras partes del avalúo.- Notifi- 
quese. f) Dra. Susana Vallejo 
Bolaños, Jueza Primero de In- 
quilinato (sigue la notitica- 
ción). 
Lo que llevo a su conocimien- 
to para los fmes de ley.- Certi- 

fico. : 
DRA. CARMEN GONZALEZ 
0 
LA SECRETARIA 
Hay un selto 

Cc/23744 a.s. 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del 
público que el día martes 10 
de jurno del presente año, des- 
de jas catorce horas hasta las 
diez y ocho horas se llevará a 
cabo en el Juzgado Quinto de 
lo Cal de Pichincha, el rema- 
te en pública subasta el vehí- 
culo que se detalla a continua- 
ción 
Vehículo marca: International 
Con carrocería marca Culqua. 
Motor número: 000196681 
Chasis número: 1HTM- 
GABL5TH234105. 
Color: Rojo, blanco 
Año: 1997 
Sin placas. 
Después de haber realizado la 

  
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR? £ OSA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRGACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE 

Se comunica al público que la compañía TEXTI- 

LES DEL VALLE S.A. TEXVALLE aumentó su ca- 

pital suscrito en US$535.000,00, su capital auto- 
rizado y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropoliano de Quito el 11 de di- 

ciembre del 2002. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 03.Q.14.1736 de 13 MAYO 2003. 

      

El capital suscrito US $935.000,00 está dividido 

en 935.000 acciones de US $1,00 cada una. El 

capital autorizado es de US$1'870.000,00. 

Quito, 13 MAYO 2003 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

km/141741A.P.   
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A en el concurso de ofertas para la contratación de pólizas de 

seguros en los siguientes ramos: 

* Póliza de Fidelidad para el persona! caucionado del INDA 

* Póliza de Vehículos 

2. El pago se realizará con fondos propios, provenientes del pre- 

supuesto de la Institución, con cargo a la partida presupuestaria 

Nro. A100.570.201.000.1. 

3. Las ofertas se sujetarán a los documentos precontractuales y a 

las especificaciones generales y técnicas que las empresas ase- 

guradoras podrán adquirir en la Secretaría del Comité de Seguros 
del INDA, ubicada en el tercer piso del edificio matriz del INDA en 

la calle Carrión 956 y León Vivar, de la ciudad de Quito desde el 

28 del 2.003, previo el pago no reembolsable de USD $90.00 es- 

tadounidenses, mediante cheque certificado a la orden del Institu- 

to Nacional de Desarrollo Agrario INDA, valor que cubrirá los de- 

rechos de inscripción para poder intervenir en este concurso. 

4. Las ofertas deberán ser por todos los seguros a contratarse o 

por uno de ellos. 

5. Las ofertas redactadas en idioma castellano, debidamente folia- 

das y rubricadas, se recibirán en un solo sobre cerrado en las ofi- 

cinas de la Secretaría General del Comité, ubicadas en el tercer 

piso del edificio matriz del INDA en la calle Carrión 956 y León Vi- 
var, de la ciudad de Quito hasta las 15:00 horas del día jueves 12 

de junio del 2.003, el mismo día, el Comité de Seguros del INDA, 
se reunirá a las 16:00 horas para proceder a la apertura de las pro- 

puestas. 

No se aceptarán ofertas enviadas por correo, telex, fax o correo 

electrónico. 

6. El Comité puede declarar desierto el concurso si las ofertas pre- 

sentadas no fueren convenientes para los intereses nacionales o 

institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo 

alguno o indemnización alguna. 

DR. BOLIVAR BELTRAN G. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE SEGUROS DEL INDA 

AA/5493     

  

  
 


